
 

¡Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!  
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

 
 
 
 

REQUERIMIENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Nº 308 – 2016  –  V.U. 
7275 – 7327 de MAYO 26 DE 2016 

 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

 
 
 
 
 

Informe Final 
1800.23.02.16 

 
 
 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 
DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EL SECTOR EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 

Santiago de Cali, Noviembre 29 de 2016  



 

¡Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!  
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

 
 
 

RICARDO RIVERA ARDILA 
Contralor General de Santiago de Cali 

 
 
 

DIEGO FERNANDO DURANGO HERNÁNDEZ 
Sub Contralor General 

 
 
 

MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS 
Directora Técnica ante el Sector Educación 

 
 
 

Equipo Auditor 
 
 

 
OSCAR MARINO RUIZ JIMÉNEZ 

Auditor Fiscal II  
 
 
 

NUBIA MARGOTH MIRANDA BOLAÑOS 
Profesional Universitaria  

 
 

 
 



Informe Final Requerimientos 308 – 2016 V.U.7275 - 7327 – Polideportivo Santafé. 
Página 3 de 8 

¡Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!  
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

Santiago de Cali, noviembre 29 de 2016 

 

Doctor 
SILVIO FERNANDO LOPÉZ FERRO 
Secretario de Deporte y Recreación 
Municipio de Santiago de Cali 
 
 
 
Asunto: Informe Final Requerimiento Nº 308 – 2016 V.U. 7275 – 7327 de 2016 

La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 
otorgadas por los artículos consignados en el Titulo X – De los organismos de 
control, Capítulo I – de la Contraloría General de la República, 267 y 272 de la 
Constitución Política, adelantó las actuaciones pertinentes en atención al  
requerimiento de Participación Ciudadana número308 – 2016 V.U. 7275 - 7327, 
Derecho de Petición interpuesto por la señora Diosdedyth Bejarano Posso, en el 
cual solicita se investigue a la Secretaría de Deporte y Recreación, y se indague 
lo siguiente.  

“¿Por qué? No se han contratado los administradores de los escenarios 
deportivos barriales siendo que ya han culminado la mayoría de los contratos de 
administración. En particular el de la Carrera 17 C Nª 36 – 120 del Barrio Santafé 
de la Comuna 8. 

Porque las administraciones que fueron dadas a la Junta de Acción Comunal del 
Barrio Santafé no han entregado los dineros después de terminado el contrato 
de administración, mantenimiento y aprovechamiento económico. El de la señora 
Amparo Cardona Ramírez con más de $2.000.000 de pesos y la señora Jhanet 
Saavedra Jiménez con más de $26.500.000 de pesos, aquí observamos un 
presunto detrimento patrimonial. Aclaro que el dinero que se dejo de invertir, hoy 
no se sabe para donde va, lo único cierto es que el escenario está en total 
deterioro. Que se visite el escenario en cuestión para que se dé un informe 
detallado de su condición de uso.” 

Dado lo anterior, la Dirección Técnica ante el Sector Educación, designó un 
equipo auditor, que practicó exámena los temas denunciados y que están 
directamente relacionados con la administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico del escenario deportivo denominado “Polideportivo 
Santafé”, en especial a los contratos de administración, el manejo de esos 
recursos financieros producto del recaudo y el estado del bien inmueble. 
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ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

Mediante oficio calendado el 7 de junio de 2016 de la Oficina de Control Fiscal 
Participativo de la Contraloría General de Santiago de Cali, atiende Derecho de 
Petición relacionado con presuntas irregularidades en el manejo de la 
Administración del POLIDEPORTIVO SANTAFÉ. Conforme nuestra 
competencia funcional, la Dirección Técnica ante Educación y en atención a lo 
dispuesto en los Artículos 69 y 70 de la Ley 1757 de 2015, la  Guía de Auditoría 
Territorial GAT y el Procedimiento Auditor, se atiende este requerimiento 
ciudadano, donde uno de los aspectos a evaluar integralmente es la 
Administración del Escenario Deportivo responsabilidad de la Secretaría del 
Deporte y Recreación y bajo la administración delegada a terceros, en este caso 
a la Junta de Acción Comunal Barrio Santafé.  
 
En ejercicio de las atribuciones Constitucionales y legales, y en especial 
conforme al Artículo 70 de la Ley 1757 de 2015, que regula la atención de las 
quejas o denuncias ciudadanas por parte de los organismos de Control Fiscal, 
se abordó la investigación de los asuntos materia de la queja, se recaudaron 
pruebas y se adelantaron las visitas fiscales correspondientes al Polideportivo, 
se examinaron los soportes contables, y como resultado del ejercicio auditor se 
determinaron Hallazgos con incidencias presuntamente disciplinarias que serán 
trasladados a las instancias competentes para que se adelanten las acciones 
pertinentes. 
 

Artículo  70. Adiciónese un artículo a la Ley 850 de 2003 del siguiente tenor: 
  
Del procedimiento para la atención y respuesta de las denuncias en el control 
fiscal. La atención de las denuncias en los organismos de control fiscal seguirá 
un proceso común, así: 
  
a). Evaluación y determinación de competencia; 
  
b). Atención inicial y recaudo de pruebas; 
  
c). Traslado al proceso auditor, responsabilidad fiscal o entidad competente; 
  
d). Respuesta al ciudadano. 
 

De otro lado, es importante puntualizar, que en el presente informe se  hace un 
análisis a la gestión que adelantó la Secretaría de Deporte y Recreación durante 
la vigencia de los contratos auditados 4162.0.26.1.507 – 2012, 4162.0.26.1.745 
– 2013 y 4162.0.26.1.819 - 2014, pero el requerimiento ciudadano dio paso a 
evaluar la gestión que en materia de administración de escenarios desarrolla la 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10570#23
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actual administración, en el entendido que el Contrato 4162.0.26.1.819 venciá el 
31 de diciembre de 2015 y a la fecha no se había renovado.  
 
Así las cosas, la revisión de los contratos antes en cita, dieron origen a una serie 
de reparos que como Ente de Control esperamos sean corregidos por la entidad.  
 
El objetivo que se busca, además de atender las quejas ciudadanas, es 
propender por el cumplimiento de los fines esenciales del Estado y el beneficio 
de la comunidad. 
 
Por todo lo anterior, a continuación se expresan los Hallazgos con presuntas 
incidencias disciplinarias, derivados de la atención del requerimiento.  
 

 Hallazgo Administrativo Nº 1 con presunta incidencia 
disciplinaria 

En la revisión del Contrato N° 4162.0.26.1.507 de 2012 de Administración, 
mantenimiento y aprovechamiento económico del Polideportivo Santafé suscrito 
con la Junta  Acción Comunal del Barrio Santafé a partir del 25 de septiembre de 
2012 y con vencimiento el 24 de septiembre de 2013, observó la comisión de 
auditoría que el mismo no se renovó, ni prorrogó, ni se evidencian actos 
administrativos que den cuenta de la continuidad de los administradores del 
escenario. Según informe de visita de la Secretaría de Deporte y Recreación al 
Polideportivo Santafé de fecha agosto 28 de 2013, en el mismo registran que la 
cuenta bancaria es personal según certificación entregada por la administradora 
y no como lo estipula la obligación contractual Nº 13, adicionalmente en visita 
fiscal efectuada el 2 de agosto de 2016 la Secretaría de Deporte y Recreación se 
compromete hacer entrega de los extractos bancarios de Amparo Cardona 
Ramírez, los cuales al cierre del presente informe no fueron aportados. 

Igualmente, es menester señalar que, no reposan en la carpeta contractual los 
informes de supervisión y/o interventoría que permitan determinar el efectivo 
control y seguimiento a lo pactado en el objeto contractual y las obligaciones del 
mismo.  

Lo anterior se presenta por falta de gestión, inadecuado control y seguimiento, 
falta de planeación y por la inaplicabilidad de obligaciones contractuales.  
Generando riesgos en el manejo de los recursos financieros por concepto de 
recaudos producto del alquiler de los espacios deportivos, en la preservación del 
escenario deportivo y la integridad de las personas que efectúan la práctica 
deportiva en el escenario. 
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Lo anterior conlleva que los recursos públicos no están siendo  administrados en 
forma adecuada conforme los principios de eficiencia y eficacia de la gestión 
fiscal, a lo no confiabilidad de la información reportada por la JAC y riesgos por 
la eventual ocurrencia de siniestros al interior del escenario deportivo. 
 

Las situaciones encontradas son conductas presuntamente disciplinables a la luz 
de la Ley 734 de 2003, por omisión del deber funcional de supervisión y control 
que corresponde a la dependencia auditada en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, y el manejo de los recursos públicos generados por 
un bien de propiedad del Estado por parte de una tercero,  administrador 
delegado,  quien  posee la condición de gestor fiscal y ejerce función pública 
conforme lo dispuesto en el Artículo 44 de la Ley 1474 de 2011 que modifica el 
Artículo 53 de la Ley 734 de 2003 en concordancia con la Ley 610 de 2000. 

Artículo  44. Sujetos disciplinables. El artículo 53 de la Ley 734 de 2002, quedará así: 

El presente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores de interventoría o supervisión en 
los contratos estatales; también a quienes ejerzan funciones públicas, de manera permanente o 
transitoria, en lo que tienen que ver con estas, y a quienes administren recursos públicos u oficiales. 

Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por disposición legal, acto administrativo, 
convenio o contrato, realice funciones administrativas o actividades propias de los órganos del Estado, 
que permiten el cumplimiento de los cometidos estatales, así como el que ejerce la facultad 
sancionadora del Estado; lo que se acreditará, entre otras manifestaciones, cada vez que ordene o 
señale conductas, expida actos unilaterales o ejerza poderes coercitivos. 

Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custodian, liquidan o disponen el 
uso de rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las entidades públicas o que 
estas últimas han destinado para su utilización con fines específicos. 

 Hallazgo Administrativo Nº 2 con presunta incidencia 
disciplinaria 

En la revisión del Contrato N° 4162.0.26.1.745 de 2013 de Administración, 
mantenimiento y aprovechamiento económico del Polideportivo Santafé suscrito 
con la Junta  Acción Comunal del Barrio Santafé a partir del 25 de octubre de 
2013 y con vencimiento en octubre 24 de 2014, observó la comisión que no se 
renovó, ni prorrogó el contrato con la citada Junta de Acción Comunal.  
Adicionalmente en Mesa de Trabajo efectuada el 2 de agosto de 2016 por 
solicitud expresa de este Ente de Control, la Secretaría de Deporte y Recreación 
aporta extractos bancarios de la Cuenta de Ahorros **** 4004 del Banco Caja 
Social en los que se determina que el saldo a octubre 31 de 2014 ascendía a 
$16.608.237,93, a noviembre 30 de 2014 saldo de $20.742.090,32, a diciembre 
31 de 2014 saldo de $19.804.449,21, a enero de 2015 saldo $20.349.413,59, de 
1 al 30 de mayo de 2015 saldo $25.537.503,74, igualmente se presenta extracto 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4589#53
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con saldo a Agosto 31 de 2016 por $26.245.357,25, observándose que la cuenta 
bancaria tuvo movimientos de depósitos y retiros después del vencimiento del 
contrato, sin que mediara acto administrativo que autorizará estas actuaciones 
durante los meses de octubre de 2014 a mayo de 2015. 

Igualmente constató la comisión de auditoría que al 31 de agosto de 2016 la ya 
citada cuenta bancaria presenta un saldo de $26.245.357, 25 que a la fecha del 
presente informe no han sido devueltos, ni entregados por la Administración 
saliente del Polideportivo, aun existiendo Acta de Reunión de mayo 12 de 2015 
que en uno de sus apartes reza: “Queda pendiente por entregar el Informe 
Financiero a marzo 31 de 2015 e Informe del 1 de abril a mayo 12 de 2015 (…). 
Se da plazo hasta el día 15 de mayo para la entrega de los dineros al nuevo 
administrador haciendo una transferencia (…)” y “Resolución Nº 4162.0.21.526 
de agosto 5 de 2015 por medio de la cual se declara liquidado el contrato, e 
iniciar los trámites para la devolución del dinero obtenido durante la 
administración del Polideportivo”, evidenciándose que el compromiso adquirido 
en esta Acta de Reunión se incumplió en lo relacionado con la entrega de los 
recursos financieros, e incumplimiento a la Resolución antes citada.  

Para mayor ilustración se detalla los movimientos de la cuenta bancaria según 
extractos, así:       

 

Lo anterior se presenta por falta de gestión, inadecuado control y seguimiento y 
falta de planeación y por la inaplicabilidad de obligaciones contractuales, 
generando riesgos en el manejo de los recursos financieros por concepto de 
recaudos producto del alquiler de los espacios deportivos, en la preservación del 
escenario deportivo y la integridad de las personas que efectúan la práctica 
deportiva en el escenario. 

Periodo Saldo anterior Depósitos Retiros Intereses Nuevo saldo 
1 al 31 octubre 2014   18.085.239,02     3.248.734,91    4.725.736,00            534,91    16.608.237,93  
1 al 30 noviembre 2014   16.608.237,93     5.615.756,39    1.481.904,00            556,39    20.742.090,32  
1 al 31 diciembre 2014   20.742.090,32     3.219.018,89    4.156.660,00            618,89    19.804.449,21  
1 al 31 enero 2015   19.804.449,21     3.488.529,38    2.943.565,00            629,38    20.349.413,59  
1 al  28 febrero 2015  No presentaron soportes  
1 al 31 marzo 2015  No presentaron soportes  
1 al 30 abril 2015  No presentaron soportes  
1 al 31 mayo 2015   24.148.911,58     2.718.892,16    1.330.300,00            792,16    25.537.503,74  

  

1 al 31 agosto 2016   26.244.543,68                813,57                         -              813,57    26.245.357,25  
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Las situaciones encontradas son conductas presuntamente disciplinables a la luz 
de la Ley 734 de 2003, por omisión del deber funcional de supervisión y control 
que corresponde a la dependencia auditada en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, y el manejo de los recursos públicos generados por 
un bien de propiedad del Estado por parte de un tercero,  administrador 
delegado,  quien  posee la condición de gestor fiscal y ejerce función pública 
conforme lo dispuesto en el Artículo 44 de la Ley 1474 de 2011 que modifica el 
Artículo 53 de la Ley 734 de 2003 en concordancia con la Ley 610 de 2000. 

Artículo  44. Sujetos disciplinables. El artículo 53 de la Ley 734 de 2002, quedará así: 

El presente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores de interventoría o 
supervisión en los contratos estatales; también a quienes ejerzan funciones públicas, de 
manera permanente o transitoria, en lo que tienen que ver con estas, y a quienes administren 
recursos públicos u oficiales. 

Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por disposición legal, acto 
administrativo, convenio o contrato, realice funciones administrativas o actividades propias de 
los órganos del Estado, que permiten el cumplimiento de los cometidos estatales, así como el 
que ejerce la facultad sancionadora del Estado; lo que se acreditará, entre otras 
manifestaciones, cada vez que ordene o señale conductas, expida actos unilaterales o ejerza 
poderes coercitivos. 

Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custodian, liquidan o 
disponen el uso de rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las 
entidades públicas o que estas últimas han destinado para su utilización con fines 
específicos. 

Con las actuaciones descritas en el presente informe, se esta dando respuesta 
de de fondo las situaciones denunciadas por el requirente. 
 

Fin del Informe 
 
 
 
 
 

MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS 
Directora Técnica ante el Sector Educación 
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